
. 188 Sábado, 22 ae Agosto ne 1̂ 42 75 céntimos numero 

fe» mi tllTfe. 
S i l 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lüe^o aue los señores Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
eite B O L E T I N , disoondrár eme se 
ftje un eiemoiar én el sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta el reci
bo del núrneyo'siguiente. \ 

Losx Secretarios cuidarán de con-
icrvar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
iáón. aue deberá verificarse cada ano. 

>E PUB 
ÉXC: 

, Di AS 
TV O S 

oe suscribe en ia intervención oro'vlnciaí 
fPalacío provincial) • particuiáres 60 oesetas 
al año. 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 oeseias ano: I antas ve
cinales y " juzéadós . rnunicinates 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de 'uzeados 
de 1.a instancia v ánuncioí» toaas ciases, 
1,00. pesetas ia línea: Edictos - dé . juzgados 
municipales,, a 0.75 pesetas la H'nea 

Los envíos de ípnaos ñor $\ro postal, 
debéis ser anunciados ño r carta u. Micio a la 
íntervenGlón orovincial. , 

(Ordeñartza núblicada en el BoLhTiN OFI
CIAL de techa 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en éi BOI.ET IN 

OFICIAL., se h^n de mandar ai Gober

nador de la orovincia. por cuvo con 

ducto se pasárán a ia Administraciói i 

de dlícho per iódico (Reai orden de,6 de 

Abril de 1859) ' 1 

SUMARIO 
i d m i n i s t r a c i ó n Prov inc ia l 

íJOBIERNO C I V I L 

Comisarí a general de Abastecí míen 
tos y Transportes.—Círcutores. 

División Hidráu l i ca del Norte 4e Es
paña—An un c/o. 

Confederación Hidrográf ica del Due
ro.—Anuncio. 
. Administración Municipal 

fictos de Ayuntamientos. 
admin i s t r ac ión 4e Just ic ia 

"cifos ae Juzgados. 
Uncios partieníares. 

j^lslration proywtM 
ííer58 ciiíi de ja prowBcta de Leso 

isaría General de AiiastecúBieníos 
•? 

^'SARÍA DE RECURSOS — 7.A ZONAJ 

CIRCULAR NÚM. 130 

¡e oferta de ganado vacuno 
n de abasto 

Hocm0consecuencía de las d i rec-
t i i 3 ^ e n f r a l e s expuestas en mis cir-

a " l a e n a c i ó n de comercio de 
s números 123, 124 125, mar-

ina(jo ort lenación de comercio de 
^ abasto, y para continuar 

el desarrollo de las mismas, esta Co
misa r í a abre un p r r íodo de oferta y 
con t r a t ac ión voluntaria de ganado 
vacuno para abasto, con arreglo a 
las siguientes basés; 

1. ° Los ganaderos y productores 
que lo deseen, pueden concertar la 
entrega de ganado vacuno para abas
to, con esta Comisar ía de Recursos, 
durante los meses de Diciembre de 
1942 a Junio de 1943, arabos inc lu-
siye. , 

2. ° Los productores ofertantes, 
s e ñ a l a r á n a su libre elección el mes 
en que desean vender su ganado para 
abasto, indicando, al propio tiempo, 
n ú m e r o y clase de las reses que ofre
cen, mes en-que desean hacj r la en
trega y peso en vivo aproximado que 
en este momento t end rá el ganado 
que ofrecen. • 

3. ° Esta Comisar ía de Recursos, 
faci l i tará a dichos productores, pien
sos para la m a n u t e n c i ó n del ganado 
que ofrecen con arreglo al siguiente 
porcentaje; 

Para el ' ganad la entregar en D i 
ciembre 1942, 700 gramos de pienso 
por k i l o v ivo „de r^s. 

Para el ganado a entregar en Ene
ro 1943, 800 gramos de pienso por 
k i l o vivo de res. 

Para el que se entregue en Febre
ro, 900 grafios por kí ló vivo. 

Para el que se entregup en Marzo 
un k i lo por k i l o v iva de res. 

Para el que se entregue en Abri l , , 
un k i lo por k i l o vivo de res. 

Para el que se entregue en Mayo, 
1,100 kg. por k i l o v ivo de res. 

Para el quese entregue en Junio, 
1,100 kg. por k i l o vivo de res. 

4:° E n el momento dé firmar eF 
convenio, la Comisar ía de Recursos 
faci l i tará al ganadero el 80 por 100 
del pienso que con arreglo a la ante^ 
r ior escala le corresponda, a la vista 
del peso apioxiraado del ganado que 
ofrece. \ 

5. ° * E l resto del pienso, le será su
ministrado una yéz entregadas las 
reses y comprobado su peso en vivo, 
lo que pe rmi t i r á l iqu idar exacta
mente la totaflidad de grano que le 
corresponde. 

6. ° £1 precio a que se l i q u i d a r á n 
las reses, será el de tasa vigente en 
la fecha en que se entregueri y sacri
fiquen. 

7. ° E l ganadero o productor, po
drá siempre escoger entre hacer dt 
entrador de su ganado en el matade
ro de la provincia que se le designe 
c o b r á n d o l e a ía tasa por k i lo canal, 
o entregarla a la sección de suminis
tros de la C P. A. G. A. provincia l ; 
c o b r á n d o l e a la tasa equivalente po; 
ki lo vivo- > 



"1 

8. a Los ganaderos que. entreguen 
ganado vacuno con arreglo a las 
normas de esta circular, quedan 
exentos de contr ibuir a las derramas 
para adquis ic ión forzesa que puedan 
disponer por esta Comisaria de Re
cursos, siemore que el ganado que 
se hubiese taeilitadn guarden con el | 
total que poseen, la misma propor- i 
c ión que. el porcentaje de derrama | 
ordenado en el t é r m i n o municipal . 

9, ° Las ofertas deberán hacerse 
a la Inspecc ión Provincial de esta 
Comisar ía de Recursos (para León; 
Avenida Padre Isla, 11), la que pro
p o r c i o n a r á los formularios para sus
c r ib i r el oportuno convenio. 

10 Para mayor facilidad del servi
cio s i m p d ñ - a r l áen t r ega y transpor
te de los piensos, se recomienda que 
todos los ganaderos de una raisiiia 
local idad, hagan al mismo tiempo 
sus ofertas, t r a m i t á n d o l a s por con
ducto de la Alcaldía, Delegaciori Lo
cal Sindical, Hermandad de Labra
dores o Ganaderos, etc., etc., 

11 E l plazo p a r a hacer estas 
ofertas y convenio expira el día 31 
del p r ó x i m o Agosto, y, siendo nece
sario lijar tal l imite de tiempo, con 
objeto de 'conocer las . cantidades de 
piensas a reservar para cubrid tal 
a t enc ión , toda oferta que se reciba 
fuera de dicho plazo,, no ¿e á tenida 
en cons iderac ión . 

12 Los derechos reconocidos por 
esta circular para ob tenc ión de pien^ 
sos por entrega ue carne, no se po
d r á n hacer extensivos a aquellos 
productores ganaderos que, siendo 
t a m b i é n agricultores, reserven pien
sos de su propia p roducc ión en la 
cantidad suficiente para atehder sus 
ganados. , . > ' 

Lo que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento. 
i Palencia, 22 Julio 1942 — E l Comi
sario de Recursos, Benito Ci J. 

;' >'. . o » v 
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CIRCULAR NUM. 136 
Sobre funcionamiento de los molinos 

máquileros 
Prorrogado por un año , según De

creto de la Presidencia del G >bier-
no, fecha 17 de Julio (Boletín Oficial 
del Estado, tí.0 202) la vigencia dé la 
Ley de 30 de Junio de 1941 que auto
riza la clausura temporal de molinos 
maquiieros, se t e n d r á n en cuenta 
para el funcionamiento de los auto
rizados en las provincias de esta 
7^ Zona, las siguientes directrices: 

A) .Generalidades. I.0 Unicamen-
te p o d r á n efectuar maquila de tr igo 
y otros cereales panificables, o de 
granos para pienso en el año agr íco
la 1942-43, aquellos molinos que por 
satisficer las condiciones exigidas 
por la.Ley, tienen autorizado su fun
cionamiento para una o ambas acti^ 
vidades, ' • 

2. ° P r ó x i m a m e n t e se pub l i ca rá , 
para recordarlb y general conoci
miento, la r e l ac ión áp molinos 
Cuyo funcionamiento está autoriza
do en Cada provincia y la de los que 
deben permanecer clausurados. 

3. ° Aquellos melinos cjuyo fun
cionamiento está en suspenso, o solo 
pueden trabajar para maquilar pien
sos, p rocederán , en un plazo que no 
podrá exceder del .31 del corriente 
Agosto, a desmontar y retirar del l u 
gar de Ja ins ta lac ión , las piedras 
utilizadas para moler cereales pani-
iicables. 

4. ° Encargo a ios Sres. Alcaldes 
y Comandantes de puestos de la 
Guardia Civil en cuya ju r i sd i cc ión 
estén enclavados molinos no autori
zados para funcionar,, hagan efecti
vo el cumpliraierito de esl^ orden en 
el plazo seña lado . 

5. ° A partir del l.9 de Septiembre 
p r ó x i m o , los Inspectores de esta Co
misar ía de Recursos y de las Jefatu-

j ras del S, N. T. , e fec tuarán constan-
. tes visitas de inspecc ión a estos mo
linos, para'comprobar las transgre-
siónes a esta orden que pudieran 
perpetrafse^y exigir las subsiguientes 
responsabilidades. - • 

6 ° Todos los molinos autoriza-
dos para maquilar, r ec ib i rán del 
S. N. del T., un cartel determinando 
vesta au to r izac ión , sellado y firmado 
por el Jefe Provincial del Servicio, 
cuyo cartel debe ser colocado obl i -
gatoriamente en sitio bien visible, 
para conocimiento de cuantos pro
ductores se presenten en el mismo. 

B) Fu^iciónamíento de los molinos 
maquiieros. 1 ° Todo molino maqui-
lero autorizado para la mo l tu rac ión 
de cereales panificables o piensos, 
l levará siempre al día, y con la de
bida sepa rac ión en su casó, los l i 
bros de maquila ( £ 2 1 ) , en el que 
a n o t a r á n cuantas operaciones de 
maquila hagan, indicando en cada 
asiento el n ú m e r o del «conduce» 
que a m p a r ó la llegada de los granos 
al molino y autoriza su molienda. 

2,° Confqrme ordenan los apar

tados 5.° y 6.° de mi circular 128 y ei 
apartado C de la 135, por n i ñ o , ' 

molino se a d m i t i r á grano de nitjaQ 
na especie a maquilar, sin ir acom * 
p a ñ a d o del correspondiente coa 
duce, cuyo cuerpo 2.° re t i rá y COü 
servará el molinero para justificai> 
las operaciones que efectúe y cuni0 
c o m p r o b a c i ó n de los asiento? qUe 
realice en sus C-2.1 de trigo o pienso 

3. ° Autor iza rá en el acto con su 
firma y sello en las Tablas 7 ó 7 bis 
del C-l del productor, cada maquila 
efectuada, entregando al productor 
t a m b i é n con su sello, el cuerpo 3 o 
del «conduce» que a m p a r a r á el te-
torno (¿e^los granos molturados 
hasta el domici l io de aqué l . 

4. ° Toda partida de grano, de 
harina o pienso molturado, que se 
encuentre en un molipo, deberá es
tar sentada en el l ib ro de maquila o 
respaldada por el correspondiente 
conduce. 

C) Vigilancia y sanciones. Deci
dido a repr imir con la misma tena
cidad y energía que en la pasada 
c a m p a ñ a los abusos cometiüus por 
algunos molinos maquiieros, advier
to que he'de in tens i í icar la vigilan
cia que ios elementos de los servi
cios de inspecc ión efectúan sobre 
a icho« molinos. 

Por tanto, los productores y moli
neros que no quieran verse sancio-
nados^severamente y aquéllos, ade
mas, perder sus mercanc ías , que 
serán üecomisadas , si así procede, 
deberá atenerse en todo exactamen
te a lo que se dispone por esta cir
cular y las 128 y 135, advirtiendo a 
las Autoridades locales y Vecindario, 
que por los perjuicios e incomodi-
aades que él cierre de los molinos 
m á s p róx imos que habitualmente 
uti l izan, puede acarrearles, deben 
ser los mas interesados en exigir a 
todos el exacto cumplimiento de 
estas ó r d e n e s . ' . 

Lo que ¿e publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Patencia, 12 de Agosto de 
E l Comisario de Recursos, Bem 
Cid. 

- . o .' . • ,,- r v 
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CIRCULAR NUM. 134 
Se concede la condición de ProdaCinter, 
a efectos de reservas de asticalos i 

idos a los Secretarios de 
Ayuntamiento ^ 

Comisario t ^ n 
Transporten 

uem 

E l Excmo. Sr 
de Abastecimieatos y 



cornpreadiendo la especial circuns- El Comisario de Recursos, P. D., E l justificar las maquilas efectiiadas de 
tancia con concurre a los Secretarios Secretario, Mariano Salvador, 
dé los Ayuntamientos, se ha dig- ' 0 0 o-
nado disponer: CIRCULAR NÚM. 135 

1° Se concede la cons ide rac ión ' Sobre maquila de cereales y legumbres 
productor a efectos de derecho resecadas para pienso d d ganada 

¿e reserva de productos interveni- j Para lograr el completo desarrollo 
¿os, a los Sres. Secretarios, Interven- de lo dispuesto en él a r t í cu lo 5,° de 
tores y Depositarios de Administra - i m i circular n ú m e r o 128, sobre ma-
cion LocalC así como a las personas quila de trigo o piensos, en lo que 
que con ellos convivan, en la misma a estos ú l t imos se refiere, dispongo 
cuantía que corresponde a los pro- lo siguiente: 
dadores, y con las mismas obliga- i A) Generalidades. Para que pue-
ciones, que se deterniinah en la Cir- da llevarse un control detallado del 
cular n.0 320 de la Comisar ía Gene-I empleo de aquellas cantidades de ' DlfíSlOnMraUlHia M NS IB flB U U M 

sus reservas de piensos, como debe 
hacerlo, igualmente, con los ut i l iza
dos para canje o maquila de trigo, o 
por venta al S. N . T. de estos cerea
les y legumbres. 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento y obse rvac ión 
exacta. 

Palencia, 10 de Agosto de 1942.— 
El Comisario de Recursos, Benito 
Cid. ^ 

ral de Abastecimientos y Transpor- cereales y legumbres que los agri-
tes. pub!icada en el Boletín Oficial cultores reservan de su propia pro-
del Estado n.0 221 de fecha 9 üe los d u c c i ó n para a l imen tac ión de sus 
coriieutes. ganados, se establece la «Tabla 7 

2.°' Quedan excluidos de dicho bis», cuyo objeto es servir para con-
f beneficio, los, citados funcionarios tabiiizar la maquila-y empl-eo de d i 

que ejerzan sus cargos, en las capí - chas reservas de pienso, paralela-
tales de provincia y en Gijon en lo- ;méate a lo que se e íectúa coa las de 
que se refiere a esta Zoaa de Recur- maquilado fabrica de trigo y cerea-
SÜS. les panificables, 

a.0 El derecho de reserva solo al-1 B) Carac/eWsíicas de l a Tabla nú -
canzara a los a r t ícu los que se pro- íntíro 7 b h 0 cartll la de maqilila de 
duzcan en el t é rmino municipal p^nsos: Se faci l i tará a los agnculto-
donde ejercen sus funciones. res por las Alcald ías o almacenes 

4.° El procedimiento 'que debe del Servicio, los. que a su vez las re-
seguirse^ para hacer efectiva la re- t i raran de las Jefaturas Provinciales 
serva, será mediante orden escrita del S> Nt Tm a lps que ya han sido 
del Alcalde del Ayutí tamiei j lo res enviadas por ,esta Comisar ía de Re-
pecdvo. al projddctor m á s u n p o r í a a - cursog. • 
te de la localidad (que a ser posible La Tabla n ú m e r o ? bis se u n i r á al 
disponga dqf todos los productos a •ejemplar del C-l que queda ea po-
que teaga defecho), para que' njc-.i aer del productor, y debe rá eacabe-
diante recibo y previo pago al pre- zarse coa el total de los piensos re
cio de tasa, haga entrega decios servados según dicho C- l . 
artícuros que corresponda,' D i c h o : C) i¥odo de empleo. / 1 ° Cada 
recibo cor/servará en su poder el vez que el agricultor necesite llevar 
productor para justificar en cual- I a inoi iurar pieosos de sus reservas, 

r 

Aguas terresíres.dnscripción de aprovechamieiitos 

• A N UN CÍ o 
Doa Marcelo Jorissea B iáeke , Ge

rente de la «Gompañía Minero Side
rúrg ica de Ponferrada, S. A.», eri 
nombre y represen tac ión de la m í s -
m t , solicita la in sc r ipc ión en los 
Registros de aprovechani-ientos de 
aguas ,púb l i ca s del que uti l izan en el 
río Sil , en t é rminos del lugar de Las 
Campanas y Solarribas, üel Ayunta
miento de Vi l labl ino , con destino a l 
accionamiento de un mol ino harine
ro y riego de las fincas llamadas 
«Prado Nuevo», «La Capilla» y «Del 
Molinos, de una e x c u s i ó n total re
gable de 4,14 hectáreas , situadas en 
el lugar de Puebla de San .Mamés de 
Las Rozas, del expresado Ayunta
miento. . v . 

E l aprovechamieato se. realiza de
rivando las aguas por medio de una: 
presa, de 1,50 raetros^de altura, cons
truida de piéda suelta y tepes, en el 
sitio conocido Rayada del Mol ino . 

^er momento la entrega de los "sol ici tará el oportuno «conduce», I E l canal tieae ana longi tud de 650 
Productos y su baja en el G-l , toda * según establece el mencionado ar-

'z que esta ope rac ióa no origina t ícuio 5.° del apariado A de m i cir
cular 128* debiendo hacérsele la 
oportuna aaotacionen esta cartil la de 
maquila de pienso (Tabla 7 bis), por 
la Alcaldía que le expida el con
duce; 

2.° E l molinero es tará obligado 
de remolacha, por suponer a firmar en la casilla coi;respondiea-

a ^ i sminuc ióa ea el peso dé la te de la Tabla 7 bis por cada maqui-

«conüuce» 
0 •• I 

Prohibe el arranque de las hojas 
de remolacha 

tofStari(ÍO Prohibido eh los contra-
s dé cultivo el arraaque. de las 

aojas ' 

T^Z: y sobre todo ea su ncrueza sa- ^ que efectúe, retenieado el cuerpo 
Cai,ina, 

* íÜ*^?* bojas como piensu para t a m b i é n coü su firma y sello, el ier-
1'la'"íueda prohibido el empleo d0;» ^ «conduce» y devolviendo, 

ej lchas hojas como piensu para t a m b i é n coü su firma y sello, el íei 
blif*Qa(Í0 o para el consumo pú - cer cuerpo ál productor, ya que co 

este documento a m p a r a r á la circu-
T10sÜS infractGres, se rán denuncia- lacion de retorao de los piensos 

^ PUestos a disposic ión de la molturados a su domici l io . 
^alen ^e r^asas" ^ productor cpase rva rá estos 

Cla5 12 de Agosto de 1942. — teirceros cuerpos del «coaduce» para 

metros; un metro cuarenta cen t í r ae ' 
tros de anchura, y 0,70 metros de 
profundidad. La altura del salto es 
de 2,70 metros. 

Lo que se hace, públ ico ; advir t ien
do que, durante el plazo de veinte 
días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la inserc ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 
de la provincia de León, se a d m i t i 
r án las reclamaciones que contra 
dicha pet ic ión se presenten en l a 
Alcaldía efe Vi l l ab l ino o en la Jefa
tura de esta División Hid ráu l i ca , ea 
cuyas oficinas se ha l l a r á de mani 
fiesto el expediente. 

Oviedo, 5 d é Agosto de 1942.—El 
logeniero Jete, José González Valdés . 

N ú m . 396—45,00 ptas. 
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CONFEDERACION ÜBROBIMFM 
BEL P I R O 
A N U N C I O 

D; Luciano Valladares Ferretes, 
solicita él aprovechamiento de cinco 
li tros de agua por "segundo, deriva
dos del río Esía. situado en t é r m i n o 
-municipal d f Villapadierna (León) 
con destino a riegos. . 

Nota descriptiva r 
Nombre del usuario.—Luciano 

Valladares Ferreres. 
Corriente de donde se deriva,—Rio 

Esía.. ' ' - v • ) ' 
T é r m i n o municipal en que radica 

la toma.—V'llapadierna, Avunta-
roiento d^ Cubil ías , provincia de 
L e ó n . 
- Cantidad fle agua por segundo que 
se pide.— Cinco litros. 

Objeto del aprovechamiento.— 
Para riegos, , 

Lo que se hace púb l i co mediante 
el presente anuncio, en cumpl imien
to de lo dispuesto en el Real decreto 
de 27 de Marzo de 1931, en relación 
con el de 7 Enero de 1927, abriendo 
u n periodo de treinta días naturales, 
a contar desde el en que se publique 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, durante» cuyo plazo el peti

c ionar io presen ta rá su proyecto 
(or iginal y copia) f irmado por un 
Sr. Ingeniero de Caraiinos, Canales y 
Puertos y reintegrado conforme a lo 
dispuesto en la vigente Ley del T i m 
bre, en la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca* del Duero, calle de Muro 
n ú m e r o 5, en Val íadol id , en las ho
ras háb i les de oficina, admi t i éndose 
otros proyectos en competencia, que 
tengan igüal objeto que el pretendi
do por el peticionario o que sean i n 
compatibles con el indicado objeto. 

Val íadol id, 5 de Agosto de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe de Aguas del Due
ro, Angel M.a Llamas,. 

: N ú m . 394.—47,00 ptas. 

AdiDiBisírációD miniiGípai 
Ayuntamiento de 

Comilón 
- Habiendo sido designadas las co
misiones de eyaluación de la parte j 
personal y rf al del repartimiento ge-| 
neral de utilidades'tlCeste Ayun ta - j 
miento para el año actual, se hace ; 
p ú b l i c o para que los que se éncuen- I 
t r é n perjudicados puedan reclamar 
-durante el periodo reglamentario. j 

Gorul lón, 14 de Agosto de 1942.— | 
JE1 Alcalde, P. O., E. González. 1 i 

Mministración de losticía 
Juzgado municipal de Rubiana 

dé Va Id corras (Orense) 
Don Paciano f3arrio Nogu'eira, Juez 

munic ipa l de Rubiana de Valdeo-
rras, provincia de Orense, 

; Hago saber: Que en los autos de 
juicio verbal c iv i l seguidos por de-
manriá de D.a María López Folla, 
viuda de Ramiro López Trincado, 
vecina de Quereño , contra don Ma
nuel Corredera Valle, de Silvan, mu
nicipio de Benuza (León) sobre pago 
de novecientas seíénfa y siete pese 
tas, se embargaron, tasaron y sacan 
a p ú b l i c a subasta, como de la pro
piedad de dicho demandado, las fin-
Cas siguientes, sitas* en t é r m i n o del 
citado Si lván. 

l,a Prado en «Llama Encin3)) de 
unas veintiséis áreas; l imita : Este, de 
José Mantecón; Sur y Oeste, comu
nal y Norte, camiuo; tasada* en mil 
pesetas, 

2 a Viña, en Reguerina, de doce 
áreas , l imi ta : Este, fío; Sur, monte; 
ueste, camino y Norte, monte; tasa
da en setecentas cincuenta pesetas. 

Total , m i l setecientas cincuenta 
pesetas. ' . 

Por providencia d e ' e s í a fecha he 
acordado seña la r para el r ema té de 
las anteriores fincas el día diéz de 
Septiembre p r ó x i m o venidero y hora 
de las quince^ en la sala de audien
cia de este Juzgado y que t e n d r á lu 
gar bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que para tomar parte en la 
subasta debe rán los licitadores con
signar sobre la mesa del Juzgado 
ciento setenta y cinco pesetas, canti
dad igual al diez por ciento de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. » 

2. a Que no ^ se a d m i t i r á n pos íu-
ras que.no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo , o sea la cantidad 
de m i l ciento sesenta y seis pesetas 
y sesenta y seis cén t imos . 

3. a Que podrá .hace r se el remate 
á calidad de cederlo a un tercero, 

•4.a Que no se ha suplido la falta 
de t í tu los de propiedad^ 

5.a Que los gastos de otorgamien
to d-e escrituras, se rán de' cuenta de 
los compradores. 

Dado en Rubiano -de Valdeorras á 
uclio de.Agosto de Uii l novecientos 
cuarenta y dos,—Paciano Barrio.— 
E l Secretario, José M . Fe rnández . 

Núm. 395.-44,25 ptas. , 

Anuncios particulares 
Presa de Naeslra Señora de Harne 
Examinado el reprtimiento hecho 

entre las fanegas de la mencionada 
Presa, para hacer efectivas las cán 
tidades a que ascienden los, gastos 
hechos con la admin i s t rac ión ¿el 
regadío de la misma, correspondien-
tés al a ñ o 1941 al 42, se halla de nio 
nifiesto por t é r m i n o de ocho días 
en el domici l io del Secretario de la 
misma, para hacer reclamaciones. 

En cumplimiento de lo ordenado 
en el a r t í cu lo 45 de las Ordenanzas 
aprobadas pOr Real Orden de 21 de 
Enero d é 1916, ha acordado este 
Sindicato convocar a Junta general 
ordinaria a todos los part ícipes de la 
misma para el día 6 de Septiembre 
y hora de las ocho de la mañana, 
en la Casa del Cotí cejo de Marne, 
para tratar los asuntos que figuran 
en el orden del d ía , / 

1.° Examen y ap robac ión de las 
cuentas del presente año . 

2 J Examen y ap robac ión de l 
p t e supués to para el año , siguiente; 
advirtiendo que si en dicho día na 
se reuniesen n ú m e r o de partícipes 
ique representen la mayor ía de vo
tos, se suspende la sesión, quedando 
convocaáos 'de ixuevo para el día ? 
a'la misma hora y sitio, y en cuya 
sesión serán vál idos los acuerdos 
que se tomen con cualquier número 
de oar t íc ipes que asisíañ. 

Lo que^se hace púbiipo para ge
neral conoGimiénto de los interesa
dos. . • TM 

Marne, 19 dey Agosto de 1942.-Bl 
P r e ^ d e n í e , Bienvenido Llamazares. 

N ú m . 389.—40,00 ptas. 

E l día 13 del actual, por la maña
na, aparec ió en el pueblo de-Qumia-
ni l la de los Oteros, una yegua de las 
señas siguientes: alzada seis cuartas 
aproximadamente, capa negra, tien 
una herida casi cicatrizada en 
vientre al lado derecho, crin y co^. 
larga, la cual se halla depositada ei 
casa del Presidente, que sera enu^ 
gada a quien acredite ser su a 

. N ú m . 3 9 7 . - - l 0 £ 0 P ^ _ 

Banco' ü i M | i i i j o V asconga^o 

SUCURSAL DE ^ E ^ n h r e i a 
Habiéndose extraviado 1fo ^ cnr-

de la Caja de Ahorros de esta o ^ 
sa l ín . " 692, se hace PubllC° rtir dtí 
en plazo de quince días, a ^ no 
la pub l icac ión de este anU" algu. 
hubiera recibido reclamaci" 
na, se expedirá Qtra nuew, i -
do anulada la anterior. ^ t a ^ * 

' N ú m . 392.- ^ ^ s s f -

¡ujprcñía de la DipataClon 

I 


